
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 483286

Número de orden de compra a modificar: 157758

Total de la Orden de Compra: 14,255,000.00

Confirmación del total de la Orden de Compra: Si

Entidad compradora: DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR

Nombre del solicitante: Javier Camilo Maestre Perea

Proveedor: VENEPLAST LTDA

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Liquidación de la Orden de Compra

Fecha: 2026-03-16 15:04:45

Detalle o justificación

La Orden de Compra No. 157758, no es susceptible de liquidación, sin embargo, en atención a los lineamientos impartidos por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y a las directrices fijadas por la Unidad de Compras Públicas, 
se hace necesario realizar nuevamente el trámite de liquidación en el sistema, con el fin de que el cambio de estado se refleje de 
manera efectiva y en concordancia con las disposiciones normativas vigentes.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

HUMBERTO ALVAREZ QUINTERO
CC. 9.287.573 DE TURBACO77.027.480

CARLOS MANUEL ECHEVERRI CUELLO



Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar 

   

 
Calle 14 con Carrera 14, Esquina Palacio de Justicia, Valledupar - Cesar 
Tel. 5700167. E-mail asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  

SC5780-4-9 

EL SUSCRITO ALMACENISTA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 
 

CERTIFICA: 
 

 

Que, en calidad de supervisor de la Orden de Compra 157758 de 2025, cuyo 
objeto es: “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ÚTILES DE OFICINA Y DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS, CON DESTINO A LOS DESPACHOS 
JUDICIALES Y OFICINAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR, UBICADAS EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR.”, y en cumplimiento de las funciones 
asignadas, me permito manifestar que se verificó a cabalidad y 
satisfactoriamente el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones 
del contratista. 
 
Se expide la presente en la ciudad de Valledupar – Cesar, a los dos (02) días del 
mes de marzo de 2026. 
 
 
 
 
 

 
GABRIEL ENRIQUE PEREZ LONDOÑO 

Supervisora

 

mailto:asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 Valor Total 

Contrato: 
14.255.000,00$            

No. Orden de 

Pago

Fecha Orden de 

Pago
Valor Unidad No. Factura Valor 

No. y Fecha 

Nota Débito
Valor

No. y Fecha 

Nota 

Crédito

Valor

Descontado 

de valor 

factura 

(SI/NO)

38546926 23/02/2026 14.255.000,00$          8 ARJ2267 14.255.000,00$         N/A N/A N/A N/A N/A

14.255.000,00$         14.255.000,00$         

$ 00,00

0

$ 00,00

Contratista: VENEPLAST LTDA

Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa

FORMATO BASE PARA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO
ORDEN DE COMPRA 157758 DE 2025

Saldo a favor de la Entidad

Objeto: "Contratar el suministro de útiles de oficina y demás elementos necesarios, con destino a los despachos judiciales y oficinas adscritas a la Dirección Seccional de Administración Judicial

de Valledupar, ubicadas en el departamento del Cesar."

El objeto del contrato se cumplió a cabalidad y de manera satisfactoria? SI

Existe una obligación pendiente a cargo del contratista?  NO

¿Cúal?

Valor en pesos de la obligación pendiente a cargo del contratista: $ 0,0

INFORME ECONOMICO PARA LIQUIDACION DEL CONTRATO

Saldo por pagar al Contratista

No. de factura que se cancela al liquidar el contrato

TOTAL PAGADO

Notas:

1. En caso de existir notas débito o crédito en los pagos, se deberá indicar si el mismo fue descontado antes del pago y con cargo a que factura o si el contratista realizó reintegro a través de

consignación, caso en el cual se deberá indicar el número de recibo de caja expedido por la División de Tesorería de la Dirección Ejecutiva en el campo de observaciones.

2. En caso de existir un saldo a favor de la entidad se deberá indicar la causa por la cual se genera en el campo de observaciones

Observaciones: 

Fecha de elaboración:  02 de Marzo de 2026.

Nombre y Firma del Coordinador Área Financiera y Administrativa

EDWIN ANTONIO FIGUEROA COLMENA

GABRIEL ENRIQUE PEREZ LONDOÑO

Supervisor

SIGCMA


